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Año CXXV1 Jueves, 11 de junio de 1959 Núm. 131

PRECIOS Y PUNTOS DE
iiunesUe ..................................
Stixiestte ....................................
Afio .............................. .........

SUSCRIPCION
90 pesetas

160 —
300 —

Ayunta-lientos de la Provin
cia, año ............................... 250

Lm suscripciones se solicitarán de la Administración 
ac Rentas .y Exacciones Provinciales (Diputación Pro- 
rtocial). .

í»s de fuera podrán hacerse remitiendo el impertí 
w? giro postal u otro medio.

Todos loe pagos se verificarán en la 
Admón. de Rentai y Exacciones Provinciales

_ , ~ La9 inserciones se solicitarán del Exano. Sr. Goberne-
Depósito Legal: nñm. 1 j0I cjvü, por oficio, exceptuándose, según está preve

nido, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 

Bo l e t ín respectivo , como comprobante, siendo de ñapo 
los demás que se pidan. /

,.mpoco tienen dr-scho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en si oficio de remisión del original, 
tos Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
~ del ■ Hogar PignateUi. _

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

(Dipntación Provincial)

Loe uúmeioe que se reclamen después de transcurrido» 
«malvo dicu desde su publicación sólo se servirán a) 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corrientes 
4 panetas los de) año anterior, y de otros años. 5 pesetna

Por cada lfe’'“> o h acción 
'«clarado

que ocupe cada anuncio e 
de pago, insertado en c*

otro de «
rán cargados

Los derechos u.
ríos y suplementos se>„
la entidad o particular quu

del* devengarán c
-ción. Conforme 

se reintegraré 
por cuantía,' y

OI

.s de 
lo interese,

importes w-

extraordina- 
ecuerdo con

Los anuncios obligados al pago «*k> se insertarla 
precio abono o cuando baya persona en la capital que 

ri-sponda da éste.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y " Secretarios reciban éste 
Bo l e t ín Oricin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordeua- 

«runie para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
1 aestse. /

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación penínsulas, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código L4VU,,

' Las disposiciones del Gobierno son obbgálonas para la capital de 
provincia desde que se publican. oficnalmente en ella, y desde euatro las 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

1887.)

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.648 
GOBIERNO CIVIL

M LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SERVICfO DE HIGIENE Y SANIDAD 
VETERINARIA

CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara 'oficialmente 
extinguida la enfermeda'd denomina
da fiebre aftosa o glosopeda, y vul
garmente llamada patera, en el gana
do bovino del término municipal de 
Zaragoza, que fué declarada oficial
mente con focha de 3 de febrero de 
1958.

Lo que se, hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 6 de junio de 1959.

Jo s é -Ma n u e l  Pa bd o ot Sa n t a y a n a '

Núm. 2.649
• • A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del'vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguirla la enfermedad denomina
da fiebre afiosa o glosopeda, y vul
garmente llamada patera, en el ga
nado bovino del término municipal 
■de Alforque, que fué declarada oficial
mente con fecha de 11 de marzo 
de 1959.

Lo que se hace 
ral conocimiento.

Zaragoza, 6 de
- El

público para gene-

junio de 1959. 
Gobernador civil,

Io s k  Min u k l  Pa bd o d e Sa mt a y .n ^

Núm. 2.650

Habiéndose presentado la epizootia 
de peste aviar en el ganado de la 
especie aviar existente un el término 
municipal de Gelsa de Ebro, este Go
bierno Civil, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 134, capitulo XI1, 
título 11, del vigente Reglamento ds 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 

(“Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha en
fermedad.

Los animales enfermos es encuen
tran en la granja propiedad de los 
señores D. Jesús y D. Emilio Daroca, 
situada en los extramuros de la loca
lidad, señalándose como zona infecta 
la citada granja, y como zonas sos
pechosa y de inmunización, el tér
mino municipal de Gelsa de Ebro.

Las medidas adoptadas son las com
prendidas en los artículos 113, 137, 
339, 340 y 341 del indicado Regla- 
mentó.

Dichas 
Jefatura

medidas, a propuesta de la 
del Servicio Provincial de 

Ganadería, se amplían a vacunación 
obligatoria contra peste aviar de 
todos los animales domésticos recep- 
tibíes a dicha epizootia, cuya medida 
profilácica se llevará a cabo por el Ve
terinario titular en el plazo de vein
te días.

Los gastos que se originen con mo
tivo de la citada práctica inmunita- 
ria serán satisfechos por los propie
tarios de los animales tratados, se
gún determina el artículo 180 del Re
glamento de Epizootias vigente.

M.C.D. 2022



1014 BOLETIN OFICIAL

De conformidad con la tarifa de 
hcnorarios pro'esionales aprobada por 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 16 de dici mbre de 1954, los pro
pietarios de los animales tratados 
vienen obligados a pagar las canti
dades siguientes:

Por los productos inmunizantes em
pleados: Su valor.

Por honorarios del Veterinario ti
tular: C’25 p. setas por ave.

Por gastos de material y desinfec
tantes: C’10 pesetas por ave.

" Una vez finalizado el plazo fijado 
para la práctica de la vacunación, el 
Veterinario titular remitirá a la Je
fatura del Servicio Provincial de Ga
nadería relación .en la que se haga 
constar el número de animales tra
tados y nombre de sus propietarios

Si algún propietario de aves se ne
gase a someter sus efectivos a la va
cunación contra peste aviar, será de
nunciado ante el Servicio Provincial 
de Ganadería, a fin de adopar las me
didas pertinentes.

Teda infracción cometida en esta 
materia será sancionada por la'Junta 
Provincial de Fomento Pecuario, se
gún previene el párrafo tercero del 
articulo 225 del Reglamento de-Epi
zootias.

Lo q' o se hace público para cono
cimiento de los señores Alcalde, Jefe 
de la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos, Veterinario titular 
y propietarios de animales avícolas 
domésticos.

Zaragoza, 6 de junio de 1959.
El Gobernador civil,

José-Ma nuel Pa r do de Sa nt a ya n*

Núm. 2.651
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre aftosa o glosopeda en el 
ganado de la especie bovina existente 
en el término municipal de Sobradiel, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y m cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, capitu
lo XI4» titulo II, del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (“Boletín Oficial del Estado” 
de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial tie la existencia de dicha 
ej:fermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el casco de la pob'acPn, en 
la vaquería propiedad de D.? Elvira 
Tello, señalándose como zona infecta 
1? citada vaquería, y como zonas sos
pechosas y de indemnización, un cír
culo de 25 kilómetros de radio a par
tir del foco de fiebre aftosa.

[.as mqdidas adoptadas son las 
comprendidas en los artículos 113, 137 
y 302 al 312 del mencionado Regla
mento de Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, se amplían a vacunación 
obligatoria contra fiebre aftosa de 
los efectivos bovinos existentes en los 
términos municipales comprendidos 
en las zonas señaladas comó sospe
chosa y de inmunización, cuya va
cunación deberá llevarse a cabo en el 
plazo de veinte días.

La técnica de la vacunación será 
realizada por los Veterinarios titula
res respectivos, quienes solicitarán 
directamente de los Laboratorios Beca 
o Laboratorios Zeltia, únicos que ela
boran vacuna antiaftosa, la cantidad 
de "vacuna antiaftosa bivalente que 
precisen.

Los gastos que se originen con mo
tivo de 4a adopción de tal medida 
profiláctica serán satisfechos por los 
'propietarios de los animales someti
dos a la vacunación antiaftosa, según 
determina el articulo 180 del Regla
mento indicado.

De ccnformidad con la tarifa de ho
norarios profesionales, aprobada por 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 16 de diciembre de 1954, los pro
pietarios de los animales tratados vie
nen obligados a pagar las cantida
des siguientes:

Por el producto inmunizante em
pleado: Su valor.

Por honorarios del Veterinario ti
tular:

Hasta 4 animales tratados (una 
aplicación), 4’50 pesetas por animal.

De 5 a 9 animales tratados (una 
aplicación), 3’75 pesetas por animal. ■

De 10 animales en adelante (una 
aplicación),. 3 pesetas por animal.

Por gastos de material y desinfec
tantes, I peseta por animal.

Por los servicios facultativos veteri
narios correspondientes a la organi
zación sanitario-estadística, por ana
logía con carbuncos, 0’50 pesetas por 
animal.

Una vez finalizado el plazo fijado 
para la práctica de la vacunación, y 
dentro de los cinco primeros dias si
guientes, los Veterinarios titulares re
mitirán al Servicio Provincial de Ga
nadería una relación, por cada muni
cipio, en la que conste el número de 
animales vacunados y nombre de sus 
propietarios, vacuna empleada, reac
ción observada y cuantos datos consi- 
d( ren.de interés consignar.

S a'gün propietario de ganado bo- 
iré : ( a someter sus animales 

a la ; r citada medida profilática, los 
Veterinarios titulares lo pondrán en 
conocimiento de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería a fin 
d*. adoptar las medidas pertinentes 
para, el cumplimiento de la misma.

Toda infracción cometida en esta 
materia será sancionada por la Junta 
Prcvincial de Fomento Pecuario, se
gún previene el párrafo *ercero del 
articulo 225 del Reglamento referido.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los señores Alcaldes, Je
fes l Hermandades Sindicales de La- 
bradóres y Ganaderos, Veterinarios ti
tulares y propietarios de ganado bo
vino interesados.

Zaragoza, 6 de junio de 1959.
. El Gobernador civil,

José-Ma nuei. Pa r do de Sa nt aya ní

Núm. 2.652
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

CIRCULAR "
Ampliación del plazo de vacunación 
- antirrábica canina.

Ante/las dificultades habidas en el 
suministro de vacuna para el desarro
lle- de la presente campaña de lucha 
antirrábica, cstp Gobierno Civil, a 
piopicsta de la Jefatura Provincial de 
Ganadería, acuerda ampliar el pía .0 
de vacunación 'aniirrábica canina has
ta el día 15, inclusive, del próximo 
mes de julio, en cuya fecha se dará 
per -terminada dicha vacunación en 
todOs los perros con edad superior a 
los seis meses, existentes en la pro
vincia.

L.o que se hace público para gene
ral conocimiento. •

Zaragoza, 6 de junio de 1959.
El Gobernador civil, 

losé Hsnuel Pardo de Santayana

Núm. 2.655
VIAS PECUARIAS— Circular

, A les efectos de lo que dispone el 
articulo 12 del Decreto-Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembrc- 
d 1?14, s hace público, para gene
ral de Ganadería que por el Perito 
tísimo Señor Ministro de Agricultura 
ha sido aprobada la clasificación de 
vías pecuarias existentes en el termi
ne municipal de Cabañas de Ebro, por 
Orden ministerial de fecha 20 de ma
yo de 1959, y cuyo texto legal es el 
5: guien te: -

“Visto-el expediente incoado para la 
CiErificación de ".aa vías pecuarias 
existentes en el término municipal 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1015

di: Cabañas de Ebro, provincia de Za
ragoza, y ,

Resultando que ante petición de la 
Ha mandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos dispuso la Dirección Gene
ral de Ganadería que por el Perito 
agrícola del Estado a ella afecto, don 
Ricardo López de Merlo, se procedie
ra al reconocimiento e inspección de 
las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Cabañas de 
Ebro, asi como a redactar el proyec
to de clasificación de las mismas, co
metidos que fueron realizados con 
base en planimetría del Instituto 
Geográfico y Catastral o información 
testifical practicada en el Ayunta
miento de Cabañas de Ebro, habiendo 
sido oída la opinión de las Autorida
des locales;

Resul ando que el proyecto de cla
sificación fué remitido al Ayunta
miento antes citado para su exposi
ción pública, durante la cual no se 
produjo reclamación alguna por par
te de particulares o entidades, siendo 
más larde devuelto' en unión de los 
iigíamentartos informes déla, Cor- 
p. ración municipal y Hermandad Sin- 
u'icai de Labradores y Ganaderos, 
coincidiendo ambos .en que fuera re- 
duciea a ocho metros ia anchura dé
la vereda de Alagón y sin formular 
objeción alguna al reste del proyecto;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Zarago
za, a quien fué"facilitada copia del 
p'.cyecto de clasificación, expuso su 
conformidad con el mismo;

R sultahdo que por el Sr. Ingenie
ro Inspector del Servicio de Vias Pe
cuarias fué emitido informe propo
niendo fuera aprobada ia clasificación 
según la redacta el Perito agrícola 
dcJ Estado comisionado para ello, con 
desestimación de lo solicitado por las 
Autoridades locales;

Resultando que se remitió el ex
pediente a informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento;

Vistos los artículos 3.9 y 5.9 al 12 
del Reglamento de Vias Pecuarias, 
apiobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, en relación con los 
pertinentes del Reglamento de Proce
dimiento Administrativo del Ministe
rio de Agricultura, aprobado por De
creto de 14 de junio de 1935;

Considerando que la solicitud del 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos sobre re
ducción a ocho metros de la anchu
ra de la vereda de Alagón no apa
rece fundamentada e n razonamiento 
alguno, por lo que no es factible 
aceptarla, debiendo aprobarse la cla
sificación según ha sido redactada, 

sin perjuicio de que una vez firme 
su posterior estudio de la solicitud 
pueda aconsejar su modificación;

Considerando que la clasificación ha 
sido proyectada según previenen las 
f ifposiciones vigentes, con el debido 
estudio de Jas neccsidídes de la ga
nadería, lanío estante como trashu
mante.

Considerando que la Asesoría. Ju
rídica informa en sentido favorable a 
su aprobación;

Considerando que en la tramitación 
del expedient. se han tenido en cuen
ta todos los requisitos legales,

"Este Ministerio ha resuello:
Primero. Aprobar la clasificación 

<'! vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Cabañas de 
fbro, provincia de Zaragoza, por la 
que se consideran

Vias pecuarias necesarias

Vereda de Alagón.—Anchura uni
forme en todo su recorrido, de vein
te metros con ochenta y nueve cen
tímetros en todo su recorrido.

Colada de Figueruelas.
Colada de Pedrola.
Colada de Pola.
Colada de Barca de Pola.
Las cuatro coladas citadas tienen 

anchura uniforme de cinco metros en 
todo su recorrido.

Colada de Alcalá de Ebro.
Colada de Pulliguera.
Las dos celadas citadas tienen an- 

rnchura uniforme de cinco metros en 
ledo su recorrido.

Segundo. Las vias pecuarias cita
das tendrán la dirección, longitud y 
demás características que se detallan 
en el proyecto de clasificación, cuyo 
ccn'enido deberá tenerse presente en 
todo cuanto les afecte.

Tercero. Si en el término munici
pal existiesen más vias pecuarias 
a{ arte de las clasificadas, aquéllas no 
perderán su carácter de tales y po 
dr¿n ser incorporadas a la presente 
clasificación mediante las adiciones a 
la misma qu. fueran necesarias.

Cuarto. En el caso de que el des
abollo de planes de urbanismo, 
cb/as públicas o de cualquier otra 
ciase dieran iugar a modificación de 
las caracteristicas de las vías que 
quedan clasificadas, se dará cuenta 
a la Dirección General de Ganadería 
con la suficiente antelación a su co
mienzo, con el fin de resolver lo que 
proceda. •

Quinto. Una vez firme la presente 
clasificación se practicará el deslinde 

y amojonamiento de Jas vias pecua
rias en-ella contenidas.

Lo que comunico a Vuestra llustri- 
sima para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a Vuestra llustrísima 
muchos años.

Madrid, 20 de mayo de 1959.—Por 
delegación, Santiago Pardo Canalís». 
(Rubricado).

Zaragoza a 3 de junio de 1959.
. El Gobernador civil,

Joií-Haneeí Pardo de Santayana

SECCION QUINTA

Núm. 2.645
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento anuncia la 
celebración de subasta para enajenar 
los siguientes coches de su propiedad:

Un turismo marca “Simca”, matri
cula Z-8993, número de motor 229589, 
9 C. V„ cuatro asientos.

Un turismo marca “Ford-Vedette”, 
matricula Z-9799, motor F-22- 
E-399.064, la C. V., cinco asientos. Este 
último se enajena con licencia de 
taxi.

Ei tipo de licitación en alza es de 
75.GC0 pesetas para el “Simca” y pese
tas 160.000 para el “Ford-VedetteV.

Para tomar parte en la subas’ta el 
p. oponente deberá depositar una fian
za p„ovisionál de 3.750 pesetas para 
el “Simca” y de 8.000 pesetas para 
ei “Foro-Veditte”, o de 11.750 pesetas 
p;.ra ambos vehículos, en la Deposita
ría'municipal, y en horas de diez a 
trece.

El pliego de condiciones y normas 
rvlavivas a la forma de presentación 
de preposiciones se hallarán de ma
nifiesto en la Sección de Propieda- 
c:s d. la Secretaria municipal todos 
los días laborables, en heras hábiles 
de oficina.

Las proposiciones deberán presen
tarse en la Sección de Propiedades ae 
la Secretaria municipal, en horas de 
diez trece, durante el plazo de 
veinte días hábiles siguientes al en 
que se publique el presente anuncio 

»cñ el “Boletín Oficial” de la provin
cia, y la apertura tendrá lugar el 
cha siguien'e hábil, en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del llus- 
trisimo Sr. Alcalde o Teniente de A'- 
caldc en quien delegue, asistido por 
el Sr. Secretario de la Corporación, 
quien dará fe del acto.

Si la- proposición se presentase por 
poder, dtbeiá éste ser bastanteado por 
uno de los Letrados asesores de la- 
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Corporación: D. José María Lasala o 
D. Manuel Vitorig.

Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Zaragoza, 1? de junio de 1959.—El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na.—Por A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Modelo de proposición
D....... vecino de ...... . con domi

cilio en ...... , calle de ...... . núm. .... 
ante la Mesa de esta subasta compa
rece y, con el debido respeto, expone:

Que enterado del anuncio publicado 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia número ...... . de ... de ......  
de este año, en el que se convoca su
basta pública para enajenar dos auto
móviles propiedad de esa Excelentí
sima Corporación, uno de ellos con 
licencia de situado para dedicarlo a 
coche de plaza (taxímetro) y del plie
go de condiciones que ha de regir en 
dicha subasta, manifiesta:

Que acepta todas y cada una de las 
condiciones establecidas en dichos 
pliego, que declara conocer.

Y que ofrece por el automóvil mar
ca ...... , matrícula ........ la cantidad 
de ...... (en letra y guarismos).

Y para que conste y surta efectos, 
firma la presente proposición en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a ......

(Firma y rúbrica del proponente).

Núm. 2.674

Ministerio del Aire

DIRECCION GENERAL 
DE PROTECCION DE VUELO

Debidamente autorizada, esta Di-- 
rccción General convoca concurso 
paia ¡a realización del siguiente pro

’ yecto:
Exp diente númcio 35.—Proyecto: 

Nueva central eléctrica en la Base 
Aérea de Valenzucla-Sanjurjo (Zara
goza), con un precio limite de pese
tas 941.901’48.

E' detalle de las instalaciones a rea
lizar, pliego de condiciones técnicas 
y legales, se encuentran a disposi
ción d los interesados en la Secre
tario (T la Junta Económica de esta 
Dirección G ncral, edificio del Minis- 
tf.i O del Aire (Pía a do la Moncloa, 
c¡ arta planta), os días hábiles de 
oficina, de nu:ve a una de la maña
na, y (n las Oficinas de Protccci n 
de Vuelo de la Regi n Aérea Pire
naica (Zaragoza)

Las preposiciohes, ajustadas al mo
delo que se publica, serán presenta
das por los señores interesados ante 
la Junta Económica, que a tal efecto 
se reunirá en la Sala de Juntas de 
la Dirección antes indicada el pró
ximo día 26 de junio, a las diez y 
medía de la mañana.

Madrid, 26 de mayo de 1959.—El 
Secretario de la Junta Económica, 
(ilegible).

Modelo de proposición

D...... (nombre y apellidos d e 1 
dci'adui), domiciliado en ...... (po
blación), calle  , número    con 
carnet de identidad número    ex
pedido en ...... el......  (en su propio 
nombre o como apoderado de), hace 
constar que, entirado de los anuncios 
insertos en el “Boletín Oficial del 
Espade” número ...... y en el “Bole
tín Oficial d.él Ministerio del Aire” 
¡lúmero ....... correspondientes.. a los 
días ...... y ...... . respectivamente, y 
de los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, que declara conocer, y- que 
han de regir para la contratación 
por ...... de .......  el. firmante se cóm
premete y obliga) con sujección a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su 
más exacto cumplimiento, y ofrece el 
surhinistio -(o a la ejecución de la 
obra) del material interesado, a los 
siguientes precios:

Número: ......
Clase material o título obra: ......
Precio unidad: ......
Total: ......
Suma: ;.....

' Total de esta oferta   (en le
tra) ..... pesetas con ....... céntimos.

Se acompañan en sobre cerrado los 
siguientes documentos: •

Todos los que se exijan en el plie
go de condiciones legales, más los 
que s e consideren oportuno aportar 
en algún caso como referencia, etc.

(Fecha, firma y rúbrica del licita- 
dor o apoderado)

(El reintegro de esta proposición 
será de 6 pesetas).

Núm. 2Z>38
* Jefatura de Obras Públicas

ELECTRICIDAD
Con fecha de hoy, esta Jefatura ha 

dictado la siguiente resolución:
“Examinados el expediente y pro

yecto referentes a la autorización 
solicitada" por el Servicio Nacional 
del Trigo para la instalación de una 
linea eléctrica y subestación trans

formadora para suministro al silo de 
Bioja (Zaragoza);

Resultando:
1.9 Que la entidad peticionaria 

solicitó en 15 de febrero de 1957 la 
instalación de referencia, con deciar 
ración de utilidad pública e imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre los te
rrenos afectados por la instalación;

2.9 Que se ha constituido el depósi
to del 1 por 100 del presupuesto de 
obras que afectan al dominio públi
co y so ha acreditado el derecho a la 
energía de cuyo aprovechamiento se 
trata;

3.9 Que practicada la información 
publica reglamentaria, no se ha pre
sentado reclamación alguna en esta 
Jefatura ni ante la Alcaldía de Biota, 
según certificado de dicha entidad 
que obra en el expediente;

4? Que han informado favorable
mente el expediente la Delegación de 
Industrial de la provincia, el Inge
niero .de esta Jefatura encargado de 
la confrontación del proyecto y la 
Abogacía del Estado.de esta provin
cia,

Esta Jefatura, en virtud de las atri- 
bucicnes que le confiere la Ley de 23 
de marzo de 1900, reguladora de las 
servidumbres forzosas de paso de 
corriente eléctrica; su Reglamento 
de 27 de marzo de 1919, la Ley de 20 
de mayo de 1932 y demás disposicio
nes vigentes en la materia, ha re
suelto otorgar la concesión solicitada 
con arreglo las siguientes condi
ciones:

1/ .Se autoriza al Servicio Nacio- 
nan del Trigo para el establecimiento 
de una linea-a la tensión de 5.000 vol
tios, con una potencia a transportar 
de 25 K. V. A. y corriente alterna tri
fásica. de 50 periodos por segundo, 
que partiendo de la red general a 
5.000 voltios propiedad de Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A., termine 
en la subestación de transformación 
que se instala cerca del silo, desarro
llándose tocio su trazado en término 
municipal de Biota.

2.- Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
autoriza su establecimiento en- las 
partes que afecten a vías de comuni
cación, caminos, cauces y terrenos de 
dominio y uso público y del Estado, 
asi como a las fincas de dominio pri
vado que resulten afectadas por la 
instalación, en relación con las cuales 
se haya cumplido lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Insta
laciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919.
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3.- No podrá ser ocupada ninguna 
finca de propiedad particular sin que 
previamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se haya 
obtenido para ello la correspondiente 
autorización.

4,? Las obras e instalaciones se 
ajustarán al proyecto presentado que 
ha servido de base al expediente, y 
teniendo siempre en cuenta lo dis
puesto en las presentes condiciones.

5.5 Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
en que se publique la presente con
cesión en el “Boletín Oficial” de la 

" provincia, y deberán quedar termina
das en el de tres meses, a partir ,de 
la misma fecha.

6.5 Antes de dar comienzo a las 
obras, e 1 peticionario acreditará te
ner constituido el depósio de 3 % del 
total importe d e 1 presupuesto d a ■ 
obras que afectan al dominio públi
co, cuya devolución se efectuará se
gún dispone el Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

7.5 Una vez terminadas las obras, 
e 1 concesionario 1 o comunicará a 
esta Jefatura para proceder a su re
conocimiento, con asistencia del mis
mo, levantándose las correspondien
tes actas, que suscribirán todos los 
asistentes, uno de cuyos ejemplares 
se archivará en el expediente y el 
otro se entregará al concesionario. 

ó.5 En las referidas actas se con
signará en forma clara y precisa si 
las instalaciones se han ejecutado 
con arreglo a las condiciones de la 
concesión, especificándose, si asi no 
fuera, las variaciones introducidas y 
si éstas son aceptables ,y puede, por 
tanto, autorizarse la explotación.

9.5 En los cruces con la carretera, 
redes telegráficas y telefónicas, ca
minos y barrancos existentes, se efec
tuará la instalación de modo que 
cumpla en todo con las condiciones 
que determina el articulo 39 del vi
gente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas. 1

En los_ cruces con las carreteras 
que puedan construirse en lo sucesi
vo, aun cuando no estén indicadas 
en los planes actuales, se tendrá en 
cuenta todo lo prescrito en el citado 
artículo 39 y en las normas técnicas 
aprobadas por Orden ministerial de 
10 de julio de 1948. El concesionario 
queda obligado, a introducir e n 1 a 
linea cuantas modificaciones fueren 

. necesarias a .este efecto, previa la 
redacción del oportuno proyecto, que 
deberá ser aprobado por la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia.

10. En 1 o s cruces con lineas de 

alta o baja tensión, lineas telcgráfi- 
.cas o telefónic.s que puéd.m existir 
en s u día, sé tendrá, .en cuenta lo 
I)revenidc en el citado articulo 39^ 
con Las reglas que para su aplicación 
se dictaron por Real Orden de 27 de 
abril -de 1932. '

11. No podrán depositarse sobre 
las vias de comunicación y sus cu
netas, ni aún momentáneamente, tie
rras, esccmbios y materiales, ni ob
jeto alguno.

12. L a exploración de la instala
ción, desde 1 punto de vista de la 
seguridad pública y de la regulari
dad en el servicio, se verificará bajo 
la inspección de la Jefatura de Obra< 
Públicas y de- la Delegación de In-o 
dustria, ¿on arreglo a las disposicio
nes vigentes y en lo que a cada Or- 
ganiemo compete. . '

13. Los gastos que se-originen 
con- mo'ivo dé la inspección de -las 
ebras durante su ej-cupión, y el rc- 
conocimiento general al ser termina
das, serán de cuenta del concesiona
rio, quien los abonará en la cuantía 
y forma qu determinen Jas disposi
ciones vigentes.

14. Si con motivo de las obras del 
Estado, o. modificaciohes' de las mis
mas que se puedan .ejecutar en lo 
sucesivo, hubiera que efectuar algún 
crucé con ellas .o modificar de cual
quier modo. las instalaciones que se 
au erizan, queda obligada la entidad 
concesionaria a efectuar por su cuen
ta y en forma reglamentaria dichos 
cruces y modificaciones de las insta
lación es.

15. ' El concesionario qqeda obliga
do a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas-en 
buen uso y en las debidas condicio
nes de seguridad. • • ,

16. Será responsable i a entidad 
concesionaria de" los accidentes que 
se produzcan por imprudencia," falta 
de conseivación o incumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

17. Deberán practicarse antes de 
la puesta en servicio las pruebas de 
aislamiento a que hace n férencia el 
articulo 34 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas, a menos 
que su exima de ellas -por la Dele
gación de Industrié de la provincia.

18. El concesionario deberá dar 
cuenta a la Delegación de Industria 
de lás instalaciones d j refe rencia, a 
los efectos de su inscripción en el 
Registro de Industria.

19. Regirán ■ n ( da cónc sión los 
preceptos que if i aplicables de. 
la Ley Central ’ de Obras Públicas y 

d si Reglamento y del Reglamento 
di Policía y Conservación de Carre- 
•ti; y Camines Vecinales; la Ley 
d. 23 de marzo de 1900 yssu Regla- 
mín o de 27 de marzo de 1919, o 
las normas técnicas aprobadas por 
Or.ipn minisieriai de 10 de julio de 
1’948, y, adem.:s de las prescripciones 
Si haladas, las de los artículos 53 y 
.-igui.nKs de la Ley de 7 de octubre 
de 1904, que no hayan sido deroga
das po el Reglamento del año 1919, 
así como todas las de carácter ge
ni ral dictadas para las industrias de 
esta clase, o que en lo sucesivo se 
dicten.

20. Será obligación del concesio- 
nuJo el exacto cumplimiento de todo 
io ordenado en la vigente Ley del 
Con'rato de Trabajo,-Ley y Regla
mento dt A cidintes del Trabajo, las 
referen tes a seguridad social en ge
neral, las di la correspondiente Re- 
g mentación,, las de protección a la 
im ustria n cional y las que puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre estás 
materias. ' __

21. Esta concesión Se otorga de- . 
januu a saivu el derecho de propie
dad, sin pu juicio de, tercero y a ti- 
tuiu ue pitcanu, puuiendo la Aumi- 
nistiación, cuando io juzgue conve- 
hicnte, mocdicar los términos de lt? 
m¡ ma, su^pendeila temporalmente o 
haCuria cuear definí.ivannnle, sin que 
el cOiicbsionai io tenga derecho á fn- 
demnizaciun alguna y sin limitación 
de tiempo para el uso de tales mo- 
diíjcacionus o suspensiones.

22. La .entidad concisionaiia está 
obligada a presentar- esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del Impues
to de Derechos Reales y a efectúa? ’ 
el reintegro de ia concesión en la 
fcrm¿i que Gclirmina ia vigente Ley 
dei timbre, lo que deberá cumpli
mentar al i-resentarla en la referida 
oficina^ •

23. Ac piadas por ti peticionario 
laS condiciones que se le imponen en 
esta concesión, deberá comunicar 
por escrito su conformidad con ellas 
a esta Jefatura, dentro del plazo es
tablecido para presentar la concesión 
un la oficina de reiereñcia.

21. Esta conc sión caducará por 
iiicumplimiec o de alguna de las pre
sentes condición 5, o por cualquiera 
di Ips Inolivos ixp. usados en el ar
ticulo. 21 d< 1 vigente Reglamcn’o de 
Instalaciones Eléctricas, y llegado el 
caso s. proced rá con, arreglo a las 
d.spGsícioncs vigentes”.

1 .0 que sp hac< público para ge
ne ai conócihaiintp y de lós interesa
dos, a q i nes s, auvierte que, como 
preceptúa el articulo 16 del vigente ' 
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í-( glamento h/talaciGnes. Eléctri
cas y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 3.9 del Real Decreto 
de 26 de abril de 1918 y las ins
trucciones de la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas de 23 
de enero de 1950, pueden interponer 
recurso de alzada ante el llustrisimo 
Sr. Director general de'Carreteras y 
Caminos Vecinales del Ministerio en 
el plazo de quince días, a partir de 
la publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Zaragoza, 30 de mayo de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Núm. 2.403
Relación de permisos de automóviles 

dilig-enciados por esta Jefatura de 
Obras Públicas durante el mes de 
marzo de 1959. %

continuación: Vease “B. O.” n.- iou,

Día uu tu inscripción: 6.
numero de matricula: ¿-21645.
PiU^uencia: N.
Categoría, i;
Marca; Uosa.
l.pu. Moto.
Numeiu de asiemos; 2.
r ara; 65 Kg.
NurneiO uei. motor: M321L6.
CiiaJuros; 1.
HP.: 1.
Numero dei bastidor: B32u99.
Capacidad depósito de'combustib.e: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:
/ Juse-Luis Vemura;
líomicilio y población: Urriés (Za

ragoza).
Seivicio: P.
Datos complementarios: Producción 

hacional.

Día de ia inscripción: 6.
Número üc matricula: ¿-21646.
procedencia: N.
Categoría: 1.a
Marca: Cremsa.
Tipo: Triciclo.
Número de asientos: 2.
Tara: 300 Kg.
Carga máxima: 500 Kg.
Número del motor: 8RK48257.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 5-1011.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante- 

liores y posteriores: 450 x 10.
Nombre y apellidos del propietario: 

José Embid.

Domicilio y población: San Juan 
de la Cruz, 11, Zaragozd.

Servicio: P.
Datos complcmcnlarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 6.
Númer Ge matricula: Z-21647.
Procedencia: N. .
Categoría: 1.a
Marca: Sansón.
Tipo: Triciclo.
Numero de asientos: 2.
Tara: 340 Kg.
Caiga máxima: 250 Kg.
Número oel motor: 8R40146.
Cilindros: 1.
FTP.: 2.
Neum.ro del bastidor: 463.
Capacioád depósito de combustible:

12 iltros. ' • •
Dimensiones de las cubiertas ante

riores^ posteriores: 400 x 12.
Nombre y apellidos del propietario:

Jcsé-Maria Jiménez. ,
Domicilio y población: San Vicen

te de Paúl, 34, Zaragoza.
Servicio: P. .
Datos complementarios: Producción 

nacional. .

Día de la inscripción: 6.
Número de matricula: Z-21648.
Procedencia: N.‘
Categoría: 1.a
Marca: Guzzi.
Upo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 45 Kg.
Número del motor; ISA556622.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: ^/IGH156125.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

Miguel Oliveros.
Domicilio y población: Grisén (Za

ragoza).
Servicio: P. . ..
Datos complementarios: Producción 

nacional. . ■

Día de la inscripción: 6.
Número de matrícula: Z-21649.
Procedencia: N.
Categoría: 1.a
Marca: Montesa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: MM88451.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: MB88451.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 275 x 19.

Nombre y apellidos del propietario:
Víctor Gregorio.

Domicilio y población: Zuera (Za
ragoza).

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 6.
Num-1 o de ma* icu a: Z-21650
Pii ccdencia. N. -

' Cal goria; i.a
Marca Montesa.
Tip )• Meto
Número pe asientos: 2.
Jara Kg.
Número del moto'; MM88467.
Cilindros:. 1. , '
HP.: 1.
Número del bastidor: MB88467.
Capacidad depósito ai combustible:

15 litros. •
Dimensiones le Lis cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombie y apellidos del propietario:

Adolfo Maluenda.
Domicilio y población: Calatayud 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. • -

Día de la inscripción: 6.
Número de matricula: Z-2I65I.
Procedencia: N.
Categoría: 2.a
Maica: Renault.
Tipo: C. Interior.
Número de asientos: 4.

. Tara: 560 Kg.
Número del motor: 815019.
Cilindros: 4.
HP.: 7.
Número del bastidor; 3530636.
Capacidad depósito de combustible: 

35 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 135 x 400.
Nombre y apellidos del propietario:

Solanilla Hermanos, S. R. C.
Domicilio y población: Santa Cata

lina, 2, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 6. , .
Número de matricula: Z-21652.
Procedencia: N.
Categoría: 2.a
Marca: Seat.
Tipo: C. Interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg. .
Número del motor: 10CC06412114.
Cilindros: 4.
HP.: 6.
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Número del bastidor: 100106412686.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 12.
Nombre y apellidos del propietario:

María del Pilar Espina.
Domicilio y población: San Vicen

te de Paúl 18, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día dé la inscripción: 7.
' Número ck matricula: Z-21653.

Procedencia: N.
Categoría: 2?
Marca: Seat.
Tipo: C. Interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100006413803.
Cilindros: 4.
HP.: 6.
Número del bastidor: 100106414398.
Capacidad depósito de combustible*: 

27 litros.
Dimensionís :'c las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 12. s
Nombre y apellidos del propietario:

Jacinto Gómez.
Domicilio y población: Jiloca, 46, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día deja inscripción: 7.
Número de matricula: Z-21654.
Procedencia: N.
Categoría: 1.»
Marca: Ron diñe.
Tipo: Moto.
Número de asientos: I.
Tara: 82 Kg.
Número del motor: 7627*
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 7627.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

José Calvo.
Domicilio y población: Villanueva 

de Gallego (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional? .

Día de la inscripción: 9.
Número de matricula: Z-21655.
Procedencia: N.
Categoría: 23
Marca: D. K. W.
Tipo: Conducción interior.
Número de asientos: 8.

Tai a: 985 Kg.
Número del motor: 1C9667.
Cilindros: 2. ' x
HP.: .7.
Número del bastidor: 30009818.
Capacidad depósito de combustible: 

30 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 600 x 16.
Nombre y apellidos del propietario:

Manuel Hernández.
Domicilio y población: Tarazona 

(Zaragoza).
Servicio: P^
Datos complementarios: Producción 

nacional. ‘

Día de la inscripción: 9.
Número de matricula: Z-21656.
Precedencia: N.
Categoría: 23
Marca: D. K. W.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 2.
Tara: 935 Kg.
Carga máxima: 750 Kg.
Número del motor: 109898.
Cilindros: 2.
HP.: 7.
Número del bastidor: 300100051.
Capacidad depósito de combustible:

. 30 litros. •
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 600 x 16.
Nombre y apellidos del propietario: 

Cándido barrosa.
Domicilio y población: Iberia, 2, 

Zaragoza.
Servicio: P. -
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 9.
Número de matricula: Z-21657.
Procedencia: N.
Categoría: 13
Marca: Sansón.
Tipo: Triciclo.
Número de asientos: 2.
Tara: 340 Kg. .
Carga máxima: 250 Kg.
Número del motor: 8R48076.
Cilindros: 1.
HP.: 2. '
Número del bastidor: 511.
Capacidad depósito de combustible: 

12 litros. •
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 12.
Nombre y apellidos del propietario: 

Angel Lahuerta.
Domicilio y pob'ación: Noticiero, 

número 8, Zaragoza.
Servicio: P.
Dates complementarios: Producción 

nacional.
(Coniinuarú.)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUMADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2.659

JUZGADO NUM. 1
D. Ignacio de Lecea y Lcdesma, Ma

gistrado, ejerciente Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 1 

' de Zaragoza;
Por el presente y a los efectos de 

la Ley de 26 de julio de 1922, se hace 
público que por auto de ayer dictado 
en el expediente número 57 de 1959, 
de este Juzgado, se ha declarado al 
comerciante de esta plaza D. Francis- 
co-Javier Sánchez Fernández, con es
tablecimiento industrial denominado 
“Metalineas”, en estado de suspensión 
de pagos y considerando al suspen
so en insolvencia provisional, y se 
convoca a los acreedores a Junta ge
neral, que tendrá lugar en- la sala-au
diencia de este Juzgado el día 28 de 
julio próximo, a las dieciséis horas, 
apercibiéndoles de que si no compare
cen les parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar; que los autos es
tarán de manifiesto en Secretaría a 
disposición de los acreedores o sus 
representantes hasta el día señalado 
pára el acto de la Junta, y que los 
créditos que no sean impugnados todo 
lo más tarde quince días antes del 
expresado serán admitidos para que 
figuren en la Junta.

Dado en Zaragoza á cinco de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Juez, Ignacio de Lecea.—El Sec;e- 
tario, Luis Márquez.

Núm. 2.673
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

al número 31 de 1959, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, en reclama
ción de pesetas 12.082’40, a instancia 
de Oscar González Menéndez, repre
sentado por el Procurador señor Aran- 
da, contra D. Gregorio Diez Hernán
dez, en cuyos autos, y en ejecución 
de sentencia, he decretado la venta 
en pública primera subasta de los 
bienes muebles embargados al señor 
Di'z, que se relacionan:

Veinte armarios roperos. Valorados 
cñ 400 pesetas cada uno, y en .total, 
8.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día 26 de los corrientes, 
a las doce horas de su mañana,, ad
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virtiéndose 2 Ies licitadores: Que no 
se admitirán posturas inferiores a ios 
dos terejes de su valoración, y que 
para 'tomar parle ¿n el remate debe
rán consonar una cantidad igual al 
10 por 100 de aquélla-.

Los bienes se encuentran en poder 
del demandado, en la “Pensión Diez”, 
establecida en la calle Espartero, nú
mero 1, de ésta ciudad.

Dado en la inmortal Ciudad do Za- 
ragó a a tres de junio de mil nove
cientos cincu nía y nu ve,— El Juez, 
José de Luna Cuefreroi—El Secretario, 
Vicente' Hei _

JUZGADOS MUNICIPALES

■ Núm. 2.668
JUZGADO NUM. 4 

Cédula dv citación
En providencia dictada en el dia 

de la fecha en juicio verbal ue faltas 
numero 96 de 1959 se ha acordado 
citar en el “Bo Un Oficial” d la pro
vincia a Alfonso Díaz H rnández, de 
ignorado paradero y que a tes lo 
tuvo, en 1 ta ciudad, ambulante, para 
qu comphr. zea ante est Juzgado 
municipal (site q la calle Predicado
res, número 58, s: gundo izquierda), 
e! dia II de junio y hora de las once 
y treinta, al Obj to de" celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto.

Zaragoza a treinta -de mayo de mil 
novecientos cincuenta y. nueve.— El 
Secretario, (ilcgibh ).

PARTE Nú OFICIAL
_ N úm. 2.653

Comunidad de Regantes de la Hermandad 
de la Acequia de Pedida y del Cascajo

Por ul prest nk se cita a los seño
res que componen la Junta general 
de la Comunidad para qu.: el dia 14 
del actual mes de junio, a las diccL- 
siete huras del mismo,' comparezcan 
en el sal m de sesión i (cali Ramón 
y Cajal, de cstayVilla), í:1 objt to de dar 
cumplimie.n o a lo, dispuesto por el 
articulo 49 d las Ordenanzas por que 
se rige actualmente esta Comunidad, 
advir iendo que si en dicho día no 
no se pudieran tomar acuerdos por no 
asistir la mitad más uno de los que 
componen la rupreserítación, se o - 
Lbn- á o ra segunda convocatoria 
una hora más" tarde, en el mismo lo
cal, tomándose acuerdos, sea cualquie
ra el número de Vocales que . asista 
de los diferentes érminos regantes 
con aguas de esta en-tidad,..

Pcdrola, 4 de junio do 1959.—» El 
Presidente, Vicente Lagunas.

Núm. 2.660
Comunidad de Regantes de Luceni

Se cenvoca á todos los participes 
de dicha Comunidad a Junta general 
cidiñarla, que s,-. celebrará en el salón 
di sesiones del Ayuntamiento el dia 21 
del actual, a las doce de la mañana 
en primera convocatoria, y a las doce 
y treinta en segunda, si la-primera 
nu tuviera efecto por falta de asisten- 
ca. de la mayoría absoluta de votos, 
tomándose acuerdos en ésta con los 
concurrentes a la misfea, en relación 
con il siguiente •

Orden del dia '
l .e L ctura del acta de la Junta 

anterior. .
2 .9 Examen y aprobación de la Me

moria general y cuenta de ingresos 
y gastos d«. í año 1958, que ha de pr.e- 
sehtar el Sindicato.
- 3.? Acordar cuanto convenga al 
nv jór aprovecha, dentó de las aguas 
y u distribución para. riego en el 
año corriente, incluso si se, ha de re- 
g r segunda cosecha.

4.° Informar d. las gestiones con 
‘a Azoe u t! a. rh ■ - bro sobre fijacióí 
dei canon a satisfacer por ésta por la 
seividumbr que se 1 presta dé la? 
acequias del Sindicato.-

5.9 En el caso de asistir a esta 
Junta general la mayoría absoluta de 
la totalidad de los votos que reúne la 
Comunidad, acordar sobre la conce
sión o i gativa de varias solicitudes 
de guaipara riego de nuevas fincas 
y ampliación d otras.

■ Si falta la asist acia de dicha ma- 
yi ría dt votos, será retirado este 
asunto d<1 orden del dia.

tucen i, 3 df junio de 1959. — El 
Presión!", Antonio Casanova.

Núm. 2.661
Comunidad de Regantes 

dél Si-dicaío de Riegos de Boquiñeni

La Junta general ordinaria que es- 
t blec el articulo 52 do las Ordenan
zas por que se 1 ige esta Comuidad, 
tendiá lugar en el jocal del Sindicato 
a las dieciséis horas y- treinta minu
tos del dia 28 del actual, y de no 
n unirse núme ro suficiente a dicha ho
ra, s celebrará media hora después, 
tomándose acuerdos con la asistencia 
que com urra, para tratar del examen 
y aprobación de la Memoria general 
ccrrespondiente a-todo el año aníe- 
rior qu ha di presentar el Sindica
to; todo cuanto convenga al mejor 

«aprovechamiento de las aguas y dis

tribución de riego ert el año corrien- 
tc; del exam- n de las cuentas de gas
tos correspondientes al año anterior 
que deba presentar el Sindicato, y 
cuantos ruegos y preguntas haga la 
General, dentro de las Ordenanzas 
por que se rige esta Comunidad.

Boquiñeni, 6 de junio de 1959.—El 
Presidente, Ramón Latorre.

Núm. 2.664
Comunidad de Regantes de las Vegas, 

de P.aracuellos de jiloca

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en las Ordenanzas por las que 
se rige esta Comunidad de Regantes, 
so convoca a Junta general ordinaria 
a todos los participe^ dé la misma 
para el dia 21 d(^ junio, a las once 
horas en primera convocatoria, y si en 
ésta no se reuniese suficiente número 
de participes se celebrará otra en se

- gunda convocatoria el dia 29 de junio, 
a las doce horas, en la Casa Ayunta
miento, y con el siguiente

■ Orden del dia

I.9 Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2.8 Examen y aprobación de la Me
moria que ha de presentar el Sinai- 
cato correspondiente al año 1958.

3.g Nombramiento de dos partici- 
p s de la Comunidad que como Secre
tarios han de intervenir en la Mesa 
con el Presidente el dia de la elec
ción.

4.8 Todo cuanto convenga ál mejor 
aprovechamiento y distribución de las 
aguas de riego.-

5.8 Al examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al año 1958.

Paracuellos de Jiloca, 30 de mayo 
de 1959.—■ El Presidente de la Comu
nidad, (ilegible^

Núm. 2.670
Comunidad de Regantes 

de la Huerta del Ebro. de Fuentes de Ebro

P ra tratar de cuanto dispone el 
artículo 54 de las Ordenanzas por las 
que se rige esta Comunidad, se convo
ca a todos los partícipes a Junta- ge- 
nCTal ordinaria, la cual tendrá lu$ar 
el dia 28 dd actual, a las doce horas 
en primera y a las doce treinta en 
segunda convocatoria, de no asistir 
número suficiente de los mismos.

Fuentes de Ebro, 6 de junio de 1959. 
El Presidente, A'fonso Ramón.

Impr e n t a d e l Ho g a r Pig n a t b l l i
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